
 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA SA 

Demandado DANIEL EDUARDO MARTINEZ NIÑO 
FELIX MEDARDO IZQUIERDO CORONADO 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00017-00 

Asunto Ordena rehacer notificación 

 

 

Revisada los formatos de citación para notificación personal (PDF 09) y de 

notificación por aviso (PDF 10), remitidos por la parte demandante al demandado 

FELIX MEDARDO IZQUIERDO CORONADO, se observa que no cumplen con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., toda vez que se consignó 

erróneamente la fecha de la providencia a notificar. En efecto, en ambos formatos 

se consigna como fecha de providencia el 24/01/2020, pero realmente el auto que 

libró mandamiento de pago en el presente proceso data del 22 de enero de 2020. 

En consecuencia, deberán rehacerse los trámites de notificación del demandado 

FELIX MEDARDO IZQUIERDO CORONADO.  

 

Surtido el emplazamiento, se procederá a la designación de curador ad litem, si a 

ello hubiere lugar. Ver art. 108 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
JD 
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